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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00189514- -UNC-ME#FCC

 
VISTO

El EX-2023-00189514- -UNC-ME#FCC donde se tramita la selección de proyectos para la
Coordinación del Programa de Género y Diversidad de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Y CONSIDERANDO

Que por Resolución Decanal Nº 243/2019, la Facultad de Ciencias de la Comunicación aprueba el
Programa de Género y Diversidad de esta Facultad.

Que por RD-2023-190-UNC-DEC#FCC se aprobó el llamado a Selección de Proyectos y
Antecedentes para Coordinar el Programa de Género y Diversidad de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación y por RD-2023-399-UNC-DEC#FCC se designó el Tribunal Evaluador.

Que se presentaron dos proyectos para la referida convocatoria y el Tribunal Evaluador emitió el
correspondiente Dictamen mediante el cual concluyó que la postulante María Fernanda Bratti reúne
las mejores condiciones para ocupar el cargo de Coordinadora.

Lo dispuesto por el art. 44 de la Ord. HCS 09/09 respecto a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Designar a la Lic. María Fernanda Bratti, Leg. 52.985, como Coordinadora del
Programa de Género y Diversidad de la Facultad de Ciencias de la Comunicación con una
retribución equivalente a un cargo de Profesora Asistente con dedicación semiexlucisva (Cód. 114)
desde el día de la fecha y por el término de dos (2) años.

ARTÍCULO 2°: La Lic. Bratti deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente en el
término de diez (10) días, a los fines del trámite pertinente.

ARTÍCULO 3°: Protocolicese, comuniqúese y notifiquese. Gírese a la Secretaría de Planificación



y Gestión Institucional y al Área de Personal y Sueldos. Oportunamente, archívese. 
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